
Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde 
fuera del Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de comunicación a través de la sede electrónica 
del Principado de Asturias https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://
rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.
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            Continúa en página siguiente.

Datos del Establecimiento Permanente

Municipio ProvinciaLocalidad

PuertaPisoEsc.BloqueNúm. CPCalle / Plaza

Dirección

Teléfono fijo Correo electrónicoTeléfono móvil

Nombre comercial

SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

Superficie útil de exposición y venta al público en metros cuadrados:

Superficie del resto de instalaciones  en metros cuadrados:

TIPO DE ESTABLECIMIENTO:

Minorista: Mayorista

Equipamiento comercial de proximidad (inferior a 2500 metros cuadrados SUEVP)

Gran equipamiento comercial y complejo comercial (mayor o igual a 2500 metros cuadrados SUEVP)

Tienda de conveniencia

Colectivo:

MODALIDAD DE AGRUPACIÓN COMERCIAL

Individual

Centro comercial:

Parque o recinto comercial:

Galería o pasaje comercial

Mercado municipal



Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde 
fuera del Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de comunicación a través de la sede electrónica 
del Principado de Asturias https://sede.asturias.es o a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado https://
rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.
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Datos relativos al Impuesto de Actividades Comerciales
I.A.E Actividad principal: Epígrafes: Fecha de Inicio:

I.A.E Actividades 
secundarias:

Epígrafes:

Con la presentación de esta comunicación y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por 
cualquier Administración es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable 
requiera consentimiento expreso.  
En este sentido, el Principado de Asturias consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, los documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se citan a 
continuación: 
- Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - UE). 
- Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de representación por poder 
notarial. 
- A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 
- A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente.  
Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias www.asturias.es/oposicionconsulta y siguiendo 
las instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento.  En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y 
documentos requeridos en el procedimiento.

 ■ Primero:Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación. 
 ■ Segundo:Que cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para el acceso o ejercicio de la actividad 

indicada, la cual conoce en su integridad. 

Y se COMPROMETE a: 
 ■ Mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
 ■ Comunicar a la Consejería competente en materia de comercio interior cualquier modificación o alteración de los datos que 

figuren en el REAC en un plazo máximo de tres meses desde que el hecho tuviera lugar. 

 ■ Tercero:Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (sólo en caso de representación 
de personas jurídicas). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), la Administración del Principado de Asturias le informa que los datos 
personales recabados a través del presente formulario, así como los generados en el transcurso de la relación administrativa, serán incorporados a un fichero denominado REGISTRO DE EMPRESAS Y 
ACTIVIDADES COMERCIALES de su titularidad , cuya finalidad es: a) Disponer de los datos necesarios para el conocimiento y evaluación de las estructuras comerciales, así como de un censo de todas las 
empresas y actividades comerciales existentes en el ámbito territorial del Principado de Asturias. b) Proporcionar a las Administraciones Públicas los datos necesarios para el mejor conocimiento de la 
dimensión y características del sector de la distribución comercial en el Principado de Asturias, para que puedan realizar una eficiente ordenación y promoción de dicho sector, mediante programas y planes de 
actuación encaminadas a promover la modernización de la actividad comercial. c) Ser un instrumento de información para el propio sector comercial y de terceros en general. d) Garantizar los derechos de los 
consumidores y de los usuarios en el ámbito de la Ley del Principado de Asturias 10/2002, de 19 de noviembre, de Comercio Interior y al fichero denominado TERCEROS cuya finalidad es la gestión de datos 
personales de todas las personas que mantengan o hayan mantenido contacto con la Administración Pública del Principado de Asturias para garantizar su fiabilidad. 
Además, sus datos podrán ser comunicados a terceras entidades vinculadas al Principado de Asturias u otros órganos de la Administración del Estado. 
Si entre la información que usted facilita figuran datos de terceros, usted asume el compromiso de informarles de los extremos señalados en el párrafo anterior. 
Usted puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando por correo o presentando presencialmente el correspondiente formulario a la Oficina de Atención Ciudadana 
(SAC) en el Edificio de Servicios Múltiples C/ Trece Rosas, 2, 33005  - Oviedo (Asturias) o a los distintos registros de las Administraciones Públicas. También se pueden ejercitar estos derechos de forma 
electrónica a través del mismo formulario y que está disponible en la siguiente dirección https://sede.asturias.es 

 

Firma del titular o del representante legal,

Firmado:

Descripción:

Descripción:

La persona abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

deEn dea

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN (DIR):ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE: 

https://sede.asturias.es
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            Continúa en página siguiente.
Datos del Establecimiento Permanente
Dirección
SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE
TIPO DE ESTABLECIMIENTO:
MODALIDAD DE AGRUPACIÓN COMERCIAL
Datos relativos al Impuesto de Actividades Comerciales
I.A.E Actividad principal:
I.A.E Actividades secundarias:
Con la presentación de esta comunicación y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
En este sentido, el Principado de Asturias consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se citan a continuación:
- Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - UE).
- Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de representación por poder notarial.
- A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).
- A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente. 
Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias www.asturias.es/oposicionconsulta y siguiendo las instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento.  En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y documentos requeridos en el procedimiento.
Primero:Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación.
Segundo:Que cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para el acceso o ejercicio de la actividad indicada, la cual conoce en su integridad.
Y se COMPROMETE a: 
Mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.
Comunicar a la Consejería competente en materia de comercio interior cualquier modificación o alteración de los datos que figuren en el REAC en un plazo máximo de tres meses desde que el hecho tuviera lugar.
Tercero:Que dispone de poder suficiente para actuar como representante de la citada entidad (sólo en caso de representación de personas jurídicas).
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), la Administración del Principado de Asturias le informa que los datos personales recabados a través del presente formulario, así como los generados en el transcurso de la relación administrativa, serán incorporados a un fichero denominado REGISTRO DE EMPRESAS Y ACTIVIDADES COMERCIALES de su titularidad , cuya finalidad es: a) Disponer de los datos necesarios para el conocimiento y evaluación de las estructuras comerciales, así como de un censo de todas las empresas y actividades comerciales existentes en el ámbito territorial del Principado de Asturias. b) Proporcionar a las Administraciones Públicas los datos necesarios para el mejor conocimiento de la dimensión y características del sector de la distribución comercial en el Principado de Asturias, para que puedan realizar una eficiente ordenación y promoción de dicho sector, mediante programas y planes de actuación encaminadas a promover la modernización de la actividad comercial. c) Ser un instrumento de información para el propio sector comercial y de terceros en general. d) Garantizar los derechos de los consumidores y de los usuarios en el ámbito de la Ley del Principado de Asturias 10/2002, de 19 de noviembre, de Comercio Interior y al fichero denominado TERCEROS cuya finalidad es la gestión de datos personales de todas las personas que mantengan o hayan mantenido contacto con la Administración Pública del Principado de Asturias para garantizar su fiabilidad.
Además, sus datos podrán ser comunicados a terceras entidades vinculadas al Principado de Asturias u otros órganos de la Administración del Estado.
Si entre la información que usted facilita figuran datos de terceros, usted asume el compromiso de informarles de los extremos señalados en el párrafo anterior.
Usted puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando por correo o presentando presencialmente el correspondiente formulario a la Oficina de Atención Ciudadana (SAC) en el Edificio de Servicios Múltiples C/ Trece Rosas, 2, 33005  - Oviedo (Asturias) o a los distintos registros de las Administraciones Públicas. También se pueden ejercitar estos derechos de forma electrónica a través del mismo formulario y que está disponible en la siguiente dirección https://sede.asturias.es
 
Firma del titular o del representante legal,
La persona abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
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